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ANUNCIO de 2 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación de vermicompostaje, promovido por Lombrivera, SL, en el
término municipal de Villanueva de la Vera. (2014082294)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación de vermicompostaje, pro-
movida por Lombrivera, SL, en el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), podrá
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, De -
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.7 de su Anexo II, relativa a “Acti -
vi dades relacionadas con la producción de invertebrados para su comercialización, como
la lombricultura o la helicicultura”, y en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el apro-
vechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I” por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación de vermicompostaje
con una capacidad de producción máxima de 334.000 kg de humus/año.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva de la Vera
(Cáceres), y mas concretamente en el polígono 4, parcela 486 con una superficie aproxi-
mada de 10,2233 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:



NÚMERO 122
Jueves, 26 de junio de 2014 20530

• Estercolero: La explotación contará con un estercolero para almacén de estiércol, de
98 m2, conectado a una balsa de lixiviados.

• Balsa de lixiviados: La explotación contará con una balsa de lixiviados para los lechos
de lombrices.

• Lechos de lombrices: Los lechos ocuparán una superficie de 2.500 m2, dividida en 25
caballones de 50 x 2 m.

• Nave: La explotación contará con una nave para almacenar el producto final y zona de
secado de humus antes de ser cribado.

• Vestuarios.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado "Las Pilas", en
el término municipal de Arroyomolinos. (2014082198)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Las Pilas”, jun-
to con la “Sociedad de Pescadores Las Curanderas”.

Considerando que la naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo esta-
blecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, se comunica al público en general que el expediente de constitución del
Coto de Pesca denominado “Las Pilas”, en el término municipal de Arroyomolinos, podrá ser
examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:
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